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ACUERDO No. PSAA10-6470 DE 2010

(Febrero 11)

 

“Por el cual se aclara el Acuerdo No. PSAA10-6455, por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados Administrativos de Bogotá, Distrito Judicial Administrativo de Cundinamarca.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el Acuerdo No. PSAA08-5248 de 2008,

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aclarar el Artículo Primero del Acuerdo No. PSAA10-6455 de 2010, en el sentido de señalar que los Juzgados creados coadyuvarán con la descongestión de los Juzgados 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 Administrativos de Bogotá.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Aclarar el Parágrafo del Artículo Tercero del Acuerdo No. PSAA10-6455 de 2010, en el sentido de señalar que los procesos a que hace referencia corresponden a los que son competencia de la Sección Segunda de los Juzgados Administrativos.

 

ARTÍCULO TERCERO.- Aclarar el Artículo Cuarto del Acuerdo No. PSAA10-6455 de 2010, en el sentido de señalar que tanto los Juzgados de descongestión como los permanentes entrarán en el reparto de procesos de competencia de la Sección Segunda de los Juzgados Administrativos de Bogotá. 

Los Juzgados de descongestión recibirán reparto de procesos desde la fecha en que inicien labores hasta el 30 de agosto de 2010. En lo que respecta a las acciones constitucionales, el reparto se recibirá durante toda la vigencia de la medida de descongestión. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dado en Bogotá D. C., a los once (11) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente

UDAE/LMVJ/CMHG
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